
RECOMENDACIÓN No. 09/2007* 

 

*  La Recomendación 09/2007 se dirigió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el 26 de marzo del 
año 2007, por inejecución de orden de aprehensión. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 15 fojas.  

 
El 23 de junio de 2006, procedente del Consulado de México en Santa Ana California, Estados 
Unidos de América, este Organismo recibió el oficio sin número a través del cual se remitió el 
escrito de queja de una persona, en el que refirió hechos que consideró violatorios a derechos 
humanos, atribuibles a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de México, iniciándose el expediente CODHEM/NJ/3012/2006. 
 
De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que el cinco de 
noviembre de 2000, la agente del Ministerio Público adscrita al segundo turno en Huixquilucan, 
México, dio inicio al acta de averiguación previa número HUIX/II/1146/2000-11, por el delito de 
homicidio. 
 
Una vez practicadas las diligencias que consideró necesarias, el agente del Ministerio Público 
adscrito a la mesa sexta de trámite del departamento de averiguaciones previas de Naucalpan 
de Juárez, México, el 11 de abril del año 2001, ejercitó acción penal en contra de la presunta 
responsable, consignando el acta de averiguación previa al juez competente. 
 
Radicada la indagatoria bajo el número de causa 109/2001-1, el Juez Segundo Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, México, resolvió librar, el dos de 
mayo de 2001, la orden de aprehensión solicitada por el órgano persecutor de ilícitos. Cabe 
apuntar que la probable responsable promovió un juicio de garantías el cual fue resuelto a su 
favor, el 20 de diciembre de 2002. 
 
No obstante, en acatamiento a la ejecutoria de amparo y habiendo subsanado las 
consideraciones legales efectuadas por el juzgador de amparo, el juez del conocimiento 
resolvió librar nuevamente, el 25 de febrero de 2003, orden de aprehensión en contra de la 
indiciada, la cual fue asignada a los elementos ministeriales: Daniel Ortiz Gudiño y Luis 
Quezada Hernández, mandamiento judicial que a la fecha de la emisión del documento de 
Recomendación aún no había sido cumplido. 
 
Las evidencias obtenidas por esta Comisión en la investigación de los hechos de queja 
permiten afirmar fundadamente que los servidores públicos que tienen a su cargo el 
cumplimiento de la orden de aprehensión emitida dentro de la causa 109/2001-1, incurrieron en 
omisiones que hicieron nugatorio el derecho a que de manera oportuna y expedita se 
administrara justicia a favor de la persona que perdiera la vida de manera violenta, así como de 
sus familiares. 
 
La investigación realizada por esta Comisión sobre los hechos de queja presenta evidencias 
incontestables que permiten colegir que los servidores públicos Daniel Ortiz Gudiño y Luis 
Quezada Hernández han omitido dar respuesta y cumplir adecuadamente con el servicio que 
se les ha encomendado dentro de la Institución responsable de procurar justicia en la entidad.  
 
Al respecto, los citados elementos han constreñido su actuación a la realización de las 
siguientes diligencias: el traslado al domicilio de la presunta responsable, lugar que 
encontraron deshabitado en las escasas ocasiones que lo visitaron y en el cual implementaron, 
según su dicho, vigilancia con la finalidad de conocer los movimientos de las personas que 
ingresaban a dicho sitio, y adicionalmente, indagaron con los vecinos del fraccionamiento a fin 
de obtener mayores datos que pudieran ilustrarles el paradero de la indiciada, sin lograr 
obtener respuesta afirmativa alguna. Llama la atención el hecho de que no fue sino hasta el 14 
de septiembre de 2006, una vez que se tuvo conocimiento de la interposición de la queja, 
cuando se dio continuación a la búsqueda y localización de la probable responsable, fecha en 
la que los servidores públicos involucrados solicitaron por oficio a instituciones de seguridad 
social estatal y federal, así como a dependencias del Distrito Federal, datos de los que se 
pudiera inferir el paradero de la probable responsable. 
  



En efecto, en su declaración presentada ante este Organismo, el elemento ministerial Daniel 
Ortiz Gudiño señaló que cuenta con la orden de aprehensión desde el año 2003 y que sólo han 
acudido "…como cinco o seis veces al domicilio […] que nos marca  el mandamiento judicial 
esto es dos veces aproximadamente al año…" precisando que han indagado "…con los 
vecinos acerca de la persona requerida, así como también solicitando mediante oficios a las 
diferentes dependencias y estén en posibilidades de aportarnos datos para la localización de la 
inculpada…" aclarando que durante los años 2004 y 2005 "…únicamente nos avocamos a 
acudir al domicilio que nos señalaron en el mandato judicial…"; por su parte, el servidor público 
Luis Quezada Hernández precisó, según él, que fue en el mes de marzo de 2004 cuando se le 
comisionó el cumplimiento de la citada orden, confirmando lo manifestado por su compañero al 
exponer que sólo han dado seguimiento al citado mandato "…aproximadamente […] en cinco o 
seis veces […] desde la fecha en que tuve conocimiento de la misma…" 
 
Las manifestaciones de referencia fueron contundentes para afirmar que los servidores 
públicos arriba citados vulneraron los derechos de las víctimas del delito, específicamente, su 
derecho fundamental a la seguridad jurídica, en su modalidad de administración expedita de la 
justicia, previsto por el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra señala: "Toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial..." 
 
Lo expuesto demanda la pronta respuesta del Ministerio Público de la entidad, a efecto de que 
a la brevedad, se dé cumplimiento a la orden de aprehensión emitida en contra de la indiciada, 
por el Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, 
México, dentro de la causa 109/2001-1, a fin de garantizar el derecho de los ofendidos a la 
impartición de justicia y con ello evitar que la conducta delictiva quede impune. 
 
No se omitió considerar el argumento sostenido por el servidor público Luis Quezada 
Hernández en su declaración rendida ante este Organismo al manifestar que la orden 
restrictiva de libertad les fue asignada entre otros 120 mandatos judiciales más; sobre el 
particular debe anotarse por una parte, que dicho elemento no acreditó, con probanza alguna, 
contar con esta carga de trabajo, limitándose solamente a manifestarla, pero con 
independencia de lo anterior debe hacerse notar que tanto para las víctimas del delito como 
para este Organismo, esta circunstancia no debe erigirse como justificante que permita a los 
servidores públicos el no cumplir con sus tareas, y menos para vulnerar los derechos 
fundamentales de las personas; en todo caso, estas circunstancias internas que afectan la 
eficiencia del servicio, deben ser tomadas en cuenta, si las hay, por la institución procuradora 
de justicia de la entidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México,  formuló al Procurador General de Justicia del Estado de México, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Con el ánimo de salvaguardar el derecho humano a la administración expedita de la 
justicia de la víctima del delito y de sus familiares, se sirva enviar sus instrucciones a quien 
competa a fin de que, a la brevedad, se realicen las acciones que sean necesarias, conforme a 
Derecho, a efecto de que se dé cumplimiento a la orden de aprehensión librada por el Juez 
Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, México, 
dentro de la causa 109/2001-1, en contra de la indiciada. Lo anterior a efecto de dar inicio al 
proceso correspondiente y evitar que la conducta delictiva quede impune. 
 
SEGUNDA. Se sirva solicitar al órgano de control interno de esa institución a su honroso cargo, 
se practiquen las diligencias necesarias que permitan investigar, identificar y resolver conforme 
a Derecho, el procedimiento administrativo que actualmente sigue dicho órgano de control 
(bajo el número de expediente CI/PGJEM/068/2007) en contra de los servidores públicos: 
Daniel Ortiz Gudiño y Luis Quezada Hernández, a fin de que se impongan las sanciones que 
en su caso procedan. Para efectos de lo anterior, se anexó copia certificada de la 
Recomendación. 


